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San Isidro, 4 de septiembre de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

La posibilidad de poder brindar libros de forma gratuita para todos los vecinos y

visitantes en nuestro Municipio,

CONSIDERANDO:

Que es una forma de poner al alcance de todos ejemplares de distintos libros,

Que es muy positivo y necesario fomentar la lectura,

Que se puede aprovechar la tecnología para dar mejor acceso a la lectura a los

vecinos del Municipio,

Que en la Ciudad de Buenos Aires la biblioteca digital brindó resultados positivos
(se adjunta foto 1),

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro - Cambiemos solicita el
tratamiento del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado que

el Departamento Ejecutivo que a tmvés de la Secretaría de Modernización,

implemente "Bibliotecas Virtuales" en espacios públicos.

Artículo 2°: Dichas "bibliotecas" contarán con obras clásicas y de dominio público.

Artículo 3°: Cada libro poseerá un código QR para ser escaneado por un teléfono

celular y así poder realizar la descarga en el mismo, como se muestra en la foto
del adjunto 1.

Artículo 4°: De forma.


